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15 de febrero de 2013) a la convocatoria para la
provisión en propiedad de dos plazas de Bombero-
Conductor, Personal Funcionario, Grupo C1, por el
sistema de oposición libre, VENGO EN DISPONER
que el Tribunal de Selección  quedará constituido por
las siguientes personas:

TRIBUNAL TITULAR
PRESIDENTE:
D. José A. Jiménez Villoslada
VOCALES:
Dª. Mª. José Marcos Gómez
D. Julián Ubeda Ruiz
D. Joaquín Manuel Berbel
D. Farid Mohamed Fadel
D. Mario Abad López
D. Leonardo García Jiménez
SECRETARIA:
Dª. Mª. Carmen Barranquero Aguilar

TRIBUNAL SUPLENTE
PRESIDENTE:
D. Antonio Cabo Tuero
VOCALES:
D. Bernardo Castillo Rojas
D. Juan M. Salinas Cabrera
D. Pascual López Ugarte
D. Karim Bumedien Mohamedi
D. Juan J. Villalón Arias
D. Enrique Mingorance Méndez
SECRETARIA:
Dª. Pilar Cabo León
El comienzo de la fase de oposición, fecha , lugar

y hora, será determinado previamente por el Tribunal
de Selección, dando publicidad en el Tablón de
Edictos de la Ciudad del referido acuerdo.

El Tribunal de selección se reunirá previamente
para su constitución y desarrollo de la oposición.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la
Ciudad y Tablón de Edictos, advirtiendo a los aspi-
rantes que podrán recusar a los componentes los
tribunales por causa legal y procedentes prevista en
los artículos 28 y 29 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre.

Lo que se traslada para su publicación.
Melilla, 4 de junio de 2014
El Secretario Técnico de AA.PP.,
Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1265.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Sanidad 52-S-010/14, por resul-
tar su domicilio desconocido, por encontrarse au-
sente del mismo o por rehusar la pertinente comuni-
cación, según notificación del Servicio de Correos,
mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-

cido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Proceditniento Adminis-
trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/
1999, de 13 de enero, de modificación de la misma,
se notifica mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: ROLDÁN MATAS, JOSÉ
MANUEL

D.N.I./N.I.E.: 45.271.943P
Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 12

de mayo de 2014.
El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Propuesta de
Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de
esta Ciudad, por un plazo de quince (15) días, a
partir del siguiente a la publicación del presente
escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de mayo de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO

1266.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Propues-
ta de Resolución correspondiente al Expediente
Sancionador en materia de Sanidad 52-S-012/14,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del Servicio
de Correos, mediante el presente anuncio, confor-
me a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.

Apellidos y Nombre: BURGOS ANDÚJAR, AN-
TONIO

D.N.I./N.I.E.: 45.302.658H
Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 21

de mayo de 2014.
El interesado antes indicado podrá tener acce-

so al texto íntegro de la citada Propuesta de
Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de
esta Ciudad, por un plazo de quince (15) días, a
partir del siguiente a la publicación del presente
escrito en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 3 de junio de 2014.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA


